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A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 072-2022-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 26 de julio
de 2023, las 10h55.- VISTOS.- Agréguese a los autos: a) El Oficio Nro. MDT-DCSP
2023-6779-O firmado electrónicamente por la Espc. Misheli Carolina Rodriguez
Latorre, directora de Control del Servicio Público, ingresado a través del correo
institucional de la secretaria relatora del despacho el 04 de julio de 2023. b) El Oficio
Nro. CNE-SG-2023-3769-OF suscrito por el abogado Santiago Vallejo Vásquez,
secretario general del Consejo Nacional Electoral y sus adjuntos, ingresados por
recepción documental de la Secretaria General de este Tribunal el 24 de julio de
2023.

ANTECEDENTES.-

1. El 31 de marzo de 2022, la doctora Maria Salomé Ludeña Yaguache en su
calidad de concejala y vicealcaldesa del cantón Celica, presentó en este
Tribunal, una denuncia en contra del señor Oswaldo Vicente Román Calero,
alcalde del mismo cantón, por el presunto cometimiento de una infracción
electoral por violencia politica de género1

2. Luego del sorteo electrónico efectuado el 01 de abril de 2022, correspondió al
doctor Ángel Torres Maldonado, el conocimiento y resolución en primera
instancia de la presente causa, identificada con el número 072-2022-TCE,
conforme la razón sentada por el secretario general de este Tribunal2.

3. El 08 de abril de 2022, el doctor Angel Torres Maldonado, dictó auto de archivo
dentro de la presente causa3, respecto del cual la denunciante4 interpuso
recurso de apelación que fue concedido por el doctor Angel Torres Maldonado.5

4. Una vez realizado el sorteo respectivo, como consta del acta No. 040-19-04-
2022-SG y de la razón del señor secretario general de este Tribunal, se radicó la
competencia para la sustanciación en segunda instancia en el magister
Guillermo Ortega Caicedo, quien, a esa fecha se encontraba subrogando las
funciones jurisdiccionales de la Dra. Patricia Guaicha Rivera.6

5. El 16 de mayo de 2022, una vez reincorporada a sus funciones, la jueza Dra.
Patricia Guicha Rivera asumió la sustanciación en segunda instancia y admitió

Ps. 114 a 128
2 Ps. 131
1Fs. 183a 187
4 Ps. 201 a 204
‘ Ps. 219
6 Ps. 222
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a trámite el recurso de apelación al auto de archivo de 08 de abril de 2022.

6. El 02 de junio de 2022, el Pleno del Tribunal dictó sentencia dentro de la
presente causa y el voto de mayoria resolvió:8

PRIMERO: ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto por la doctora Maria
Salomé Ludeña Yaguache, concejala y Vicealcaldesa del cantón Celica, de la
provincia de Loja, en contra del auto de archivo, expedido el 8 de abril de 2022, a las
14h45, por el juez, doctor Ángel Torres Maldonado,

SEGUNDO: DEJAR sin efecto el auto de archivo, expedido el 8 de abril de 2022, a los
14h45, por el juez, doctor Ángel Torres Maldonado.

TERCERO: DISPONER que la causa No. 072-2022-TCE, sea remitida a la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral) para que, previo sorteo correspondiente,
se designe otro jueza o juez electoral para que tramite y expida la resolución que en
derecho corresponda, enprirnera instancia, (...)“

7. Una vez realizado el sorteo respectivo, como consta del acta No. 073-08-06-
2022-SG y de la razón del señor secretario general de este Tribunal, se radicó
la competencia en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como juez de instancia.9

8. El 07 de septiembre de 2022 a las 11h05 en mi calidad de juez electoral dicté
sentencia, dentro de la presente causa’°, y resolví:

“PRIMERO.- ACEPTAR la denuncio por infracción electoral, violencia política de
género, presentada por la doctora Maria Salomé Ludeña Yaguache, en su calidad de
concejal y vicealcaldesa, en contra del ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero,
alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Celica, provincia de Loja.

SEGUNDO.- DECLARAR la responsabilidad del ingeniero Oswaldo Vicente Román
Calero en el cometimiento de la infracción tip ficada en el artículo 279 numeral 11 y
articulo 280 numerales 10 y 11. Por cuanto ha adecuado su conducta en lo tip’icado
en los numerales 10 y 11 del articulo 280, en concordancia con lo expuesto en el
numeral 14 del articulo 279 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

TERCERO.- IMPONER al denunciado ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero, cori
cédula de ciudadanía No. 110253821 -0, la sanción de destitución del cargo de
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Celica; además
de la suspensión de los derechos de participación por el lapso de (02) dos años; y una
multa por el valor de ($12.000,00), doce mil dólares de los Estados Unidos de
América, equivalente a 30 Salarios Básicos Unficados del Trabajador en general.
conforme lo estipula en inciso primero del articulo 279 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código De La Democracia.

El pago de la multa impuesta deberá ser efectuado en la cuenta multas, del Consejo
¡Tacional Electoral, en el término de (30) treinta días, bajo prevenciones de ley- En
caso de no hacerlo, se cobrarán vía coactiva, conforme lo dispuesto en el articulo 299
del Código de la Democracia.

7 Ps. 225 y 226
8 Ps. 243 a 249
9 Ps. 263 a 264
‘7 Ps. 509 a 525
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CUARTO.- A EFECTOS del cumplimiento de la sanción impuesta, una vez
ejecutoriada la presente sentencia, offriese con copia debidamente cert([icodas de la
misma a:

a) Consejo Nacional Electoral, a fin de que registre la suspensión de
participación dispuesta en el inciso anterior del ingeniero Oswaldo Vicente
Ronián Calero con cédula de identidad No. 110253821-O.
b) Ministerio del Trabajo, con la finalidad de registrar la destitución del
denunciado, ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero, con cédula de
ciudadania No. 110253821-O.

QUINTO.- MEDIDAS DE REPARACIÓN Conforme lo determinado en el artículo 210
del reglamento de trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se dispone las
siguientes medidas de reparación:

a) Disculpas públicas, a costas del denunciado, para lo cual deberá publicar en
uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de Loja, en el término de
(05) cinco dias.
b) Publicación del contenido integro de la presente sentencia en la página web
del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Celica, la cual deberá
permanecer el lapso de treinta (30) días
c) Capacitación sobre violencia política de género, la cual deberá ser impartida
por el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Celica para la ciudadanía
en general, de lo cual será de participación obligatoria para todos los servidores
del GAD. Esta capacitación deberá ser impartida en el plazo de 30 días.
Todas estas medidas de reparación serán cumplidas una vez ejecutoriada la
presente sentencia, de lo cual se comunicará a este órgano de Justicia Electoral.

Todas estas medidas de reparación serán cumplidas una vez ejecutoriada la
presente sentencia, de lo cual se comunicará a este órgano de Justicia Electoral.”

9. El 12 de septiembre de 2022 a las 08h14, el ingeniero Oswaldo Vicente Román
Calero ingresó por la Secretaria General un escrito mediante el cual pidió
ampliación y aclaración a la sentencia de 07 de septiembre de 2022.11 E) 13 de
septiembre de 2022 a las 15h40, este juzgador dio por atendido el pedido de
ampliación y aclaración12

1O.E) 16 de septiembre de 2022 a las 09h28, el ingeniero Oswaldo Vicente Romári
Calero, interpuso recurso de apelación, a la sentencia de 07 de septiembre de
2022.13

11,El 12 de abril de 2023 a las 11h56, e) Pleno de) Tr bunal Contencioso Electoral
dictó sentencia en segunda instancia y en su voto de mayoria’4 dispuso:

«PRIMERO.- ACEPTAR parcialmente el recurso de apelación interpuesto por el señor
Oswaldo Vicente Román Calero, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del
cantón Celica, provincia de Loja.

SEGUNDO.- DECLARAR la responsabilidad del ingeniero Oswaldo Vicente Román
Calero ene? cometimiento de la infracción tipificada en el artículo 279 numeral 14, en
concordancia con el articulo 280 numeral 10 del Código de la Democracia.

TERCERO: IMPONER al denunciado ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero, con
cédula de ciudadanía No. 110253821-O, la sanción de destitución del cargo de
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Celica; además

Fs 542 a 556
Fs 365 a 568

Li F, 61.3 a 620
4 F, 766 a 775
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de la suspensión de los derechos de participación por el lnpso de (02) dos años; y una
mu/tu por el valor de ocho mil novecientos veinticinco dólares de los Estados Unidos
de América (USD S&925,00), equivalente a 21 Salarios Básicos Unficados del
Trabajador en general. conforme lo estipula el inciso primero del articulo 279 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código De La Democracia.

El pago de la multo impuesta deberá ser efectuado en la cuenta multas, del Consejo
Nacional Electoral, en el término de (30) treinta días, bajo prevenciones de ley. En
caso de no hacerlo, se cobrarán vía coactiva, conforme lo dispuesto en el articulo 299
del Código de la Democracia.

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente sentencia, la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral, devuelvo la causa Nro. 072-2022-TCE al juez de
instancia para su ejecución.”

12.El 17 de abril de 2023, el ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero, presenta
un escrito a través de su abogado patrocinador, mediante el cual solicita
aclaración y ampliación de la sentencia de Pleno.15 El 11 de mayo de 2023 el
Pleno dio por atendido el pedido de aclaración y ampliación.16

13.El secretario general de este Tribunal con razón sentada el 11 de mayo de
2023, certificó que la sentencia dictada el día 12 de abril de 2023, dictada por
el Pleno Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa
No. 072-2022-TCE; está ejecutoriada.’7

14.E1 15 de mayo de 2023 el secretario general de este Tribunal en cumplimiento
al numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia dictada por el Pleno de
este Tribunal el 12 de abril de 2023, y de conformidad al artículo 216 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, remitió a este
despacho el expediente íntegro de la causa 0722022TCE.18 El expediente se
recibió en este despacho el 15 de mayo de 2023 a las 16h30.’9

15.EI 16 de mayo de 2023, el ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero presentó
un escrito con el cual interpuso recurso de acción extraordinaria de protección
ante la Corte Constitucional.2°

16.Mediante auto de 17 de mayo de 2023 a las 12h00, el doctor Roosevelt Cedeño
López, juez de este Tribunal, al amparo de lo prescrito en el artículo 62 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, remitió
el escrito y el expediente completo de la causa 072-2022-TCE a la Corte
Constitucional, disponiendo a la Secretaria General que deje copias
certificadas y compulsas según corresponda del proceso para sus archivos.2’

17. Una vez que Secretaria General remitió el original del expediente a la Corte
Constitucional, las copias certificadas del expediente 072-2022-TCE fue
recibido en este despacho el 22 de mayo de 2023 para continuar el trámite

Fs. 797 a 808
‘6Fs 646 a8SO
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18.Mediante auto de 24 de mayo de 2023 a las 16h2023 dispuse:
“PRIMERO: Al ingeniero Oswaldo Vicente Rornán Calero, hágase conocer la sentencia

dictada el 12 de abril de 2023, por el Pleno Jurisdiccional de este Tribunal, a fin de

que en el término de treinta (30) días contados a punir de la not/iracián del presente

auto dé cumplimiento con el pago de la mu/tu de ocho md novecientos veinticinco

dólares ‘de los Estados Unidos de América (USD $8.925,00), equivalente a 21

Salarios Básicos Unficados del Trabajador en general El valor de la mu/tu deberá

ser depositado en el banco Banecuador, en la cuenta No. 0010001 726, sublinea No.

170409; denominación: infracción ley de elecciones; observación: depósito por

recaudación de otras sanciones electorales, correspondiente del Consejo Nacional

Electoral.

SEGUNDO: Una vez cumplido el término de treinta (30) días contados a partir de la

notificación del presente auto, la ingeniera Shiram Diana Atamaint Warnputsar,

presidenta del Consejo Nacional, informe a esta judicatura si se dio cumplimiento con

lo ordenado en la disposición tercera de la sentencia de Pleno de 12 de abril de 2023,

a las 11h56, es decir si hasta la fecha se ha depositado a través de la cuenta multas

por parte del infractor ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero, el valor de la

referida mu Ita.

TERCERO: El Consejo Nacional Electoral en cumplimiento a lo dispuesto en la

disposición tercera de la sentencia de Pleno de 12 de abril de 2023 de manera

inmediata suspenda los derechos de participación del ingeniero Oswaldo Vicente

Román Calero por el lapso de (02) dos años contados a punir de la notUicación del

presente auto, e informe a este juzgador, si se ha dado cumplimiento a lo dispuesto;

para lo cual remitirá el informe correspondiente.

CUARTO: Oficiese al Ministerio de Trabajo afin de que registren la destitución del

ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero de su cargo de Alcalde del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Celica, provincia de Loja.”

19.Conforme consta de las razones sentadas por la secretaba relatora del
despacho, el auto de 24 de mayo de 2023, se notificó a las partes procesales y
a la magíster Shiram Diaria Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo
Nacional Electoral, el mismo día.21

20.Con Oficio N° TCE-FMB-PPP-063-2023, de 24 de mayo del 2023 fue notificado
el arquitecto Patricio Donoso Chiriboga, Ministro del Trabajo, con el auto de
24 de mayo de 2023, el mismo que fue recibido en su despacho el 25 de mayo
del 2023 a las 09h27.25

21.El 04 de julio de 2023, ingresó a través del correo institucional de la Relatoria
de este Despacho el Oficio Nro. MDT-DCSP-2023--6779-O, firmado
electrónicamente por la Espc. Misheli Carolina Rodriguez Latorre, directora de
Control del Servicio Público del Ministerio de Trabajo, con el cual en su parte

n Ps 669
“Ps 890a592
2 Ps 898
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pertinente indica:

se procede con el registro del IMPEDIMENTO para el desempeño de un cargo, función o
dignidad en el sector público, en el sistema administrado por el Ministerio del Trabajo,
conforme el siguiente detalle:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA DE Nro. DE JUICIO. PROCESO COACTIVO,
IDENTIDAD TITULO DE CRÉDITO O CAUSA

ROMAN CALERO
1 OS WALDO VICENTE 1102538210 072-2022-TCE”

22.EI 24 de julio de 2023, ingresó por recepción documental de la Secretaría
General, el Oficio Nro. CNE-SG-2023-3769-OF suscrito por el abogado
Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral el
mismo que señala:

Al respecto, me permito informar que esta Secretaría General solicitó la
documentación habilitante a las áreas competentes, en este sentido la Dirección
Nacional Financiera, mediante Memorando Nro.CNE-DNF-2023-021 7-M de 24 de julio
de 2023, suscrito por el Mgs. Danny Jorge Endara Muñoz, Director Nacional
Financiero del Consejo Nacional Electoral, señala:
“í.) Dando cumplimiento a los requerimientos antes citados, Informo y Certifico que.
En la cuenta recolectora Nro. 0010001726 que el Consejo Nacional Electoral mantiene
en Banecuador, no existe ningún depósito a la fecha de hoy, 24 de Julio de 2023 del
ciudadano Oswaldo Vicente Román Calero.(..)”

Finalmente, adjunto copia cerqficada del Memorando No. CNE-DNAJ-2023-1540-M de
fecha 08 de julio de 2022, suscrito electránicamente por la Dra. Nora Giocondo
Guzmán Galárraga, Directora Nacional de Asesoría Jurídica del Consejo Nacioriai
Electoral, quien indica lo siguiente:

‘7».) Con un atento y cordial saludo, en atención a su Memorando Nro. CNE-SG-2023-
4675-M, de fecha 07 de julio de 2023, para su conocimiento y fines pertinentes,
adjunto al presente me permito remitir el Informe Jurídico Nro. 326-DNAJ-CNE -2023,
de 7 de julio de 2023, respecto de la Suspensión de Derechos Politicos y de
Participación Ciudadana, en el que se incluye, al señor Oswaldo Vicente Romón
Calero con número de cédula 1102538210, dando cumplimiento a la sentencia de la
causa 072-2022-TCE. (

23.La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, indica en el artículo 299 inciso primero:

“Las sanciones pecuniarias previstas en esta ley, se depositarán en la Cuenta Multas
del Consejo Nacional Electoral, de no hacerlo se cobrarán por la vía coactiva,”

Por todo lo expuesto, este juzgador como responsable de la ejecución de la sentencia
dentro de la presente causa, y por corresponder al estado de la misma, dispongo:

PRIMERO: Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta magister Shiram
Diana Atamaint Wamputsar, de conformidad con el artículo 299 inciso pnmero del
Código de la Democracia, disponga a quien corresponda para que de manera
inmediata se cobre al ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero, por la vía coactiva el
pago de la multa de ocho mil novecientos veinticinco dólares de los Estados Unidos
de América (USD $8.925,00), equivalente a 21 Salarios Básicos Unificados del
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Trabajador en general, además se informara a esta judicatura sobre el cobro de la
referida multa.

SEGUNDO: Notifiquese con el contenido del presente auto:

a) A la doctora María Salomé Ludeña Yaguache, y su patrocinadora en los
correos electrónicos: mariasalomeludena@hotmail.com,
anakarengomezorozcogmail.com, y en la casilla contencioso electoral No.
054. Adjúntese copia del Oficio N° TCE-FMB-PPP-063-2023 y Oficio Nro. MDT
DCSP-2023-6779-O, asi como sus adjuntos.

b) Al ingeniero Oswaldo Vicente Román Calero, y su patrocinador en el correo
electrónico: marmolestrellaabogados@hotmail.com; y, en la casilla contencioso
electoral No. 087. Adjúntese copia del Oficio N° TCE-FMB-PPP-063-2023 y
Oficio Nro. MDT-DCSP-2023-6779-O, así como sus adjuntos.

e) Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magíster Shiram
Diana Atasnaint Wamputsar en los correos electrónicos:
secretariageneral@cne.gob.ec; santiagovallejocne. gob .ec;
noraguzmancne.gob.ec; dayanatorrescne.gob.ec;
asesoriajuridicacne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral Nro. 003.

TERCERO: Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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